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Asuncióa '!) de febrero de 2021

WSTA: La nota presenlada por la Dirección de Rectrsos Humanos en la cttal solicila
establecer procedimientos para la prestación de servicios en las distintas
dependencias de la Instilución, durante el mes d¿ marzo de 2021, a los efectos de

mitigar el riesgo de propagación del Coronavirus o COYID 19, en el marco de la
emergencia sanitaria, y; --------

CONSIDERANDO: Que en el marco de la emergencio sanitaria declaruda por la pandemia
de Coronavirus o COWD-|9, el Gobiemo Nacional estableció meüdas de

aislamien o preventivo general por razones sonitaias y posteriormente
implementó un plan de levantamiento gradual del aislamiento preventivo
general denominado "Cuarentena Inteligente", de carác¡er dinámico y
ajustable con cuotro fases de incorporación progresiva de los sectores
económicos y sociales a sus aclividades regulares .

Que a los efectos de retomar las actividades en todas las sedes de la
Justicia Electoral, por Resolución DGAF/Presidencia N" 363/2020 se
dispuso la reanudación de las actividades laborales presenciales de
manera escalonada y en tres etapas, garantizando la preslación de los
servicios institucionales, atendiendo que el eslado de emergencia
sanita a rcquiere pteseruar la salud de losfuncionarios y de los usuarios
de los servicios que recurran a Ia Institución, en consonancia con las
recomendaciones del Ministerio de Salú Pública y Bienestar Social,
restringiendo la aglomeración de personas en el marco de la alerta
sanitaria, cuya vigencia faera extendida por Resolución
DGAF/Presidencia N" 4i0/2020 hasta el 31 de julio de 2020.---------

Que por Resoluciones DGAF/TSJE Nros. 25/2020, y 27/2020, se dispuso
retrotraer la reonudación parcial de aaividades presenciales a la primera
efapa aprobada por Resolución DGAF/PRESIDENCIA N" 363/2020.----

Que por Resoluciones DGAF/TSJE Nros. 28/2020, 29/2020, 32/2020 y
j5/2020 y Resolución DGAF/Presidencia N' 615/2020, se establecieron
los procedimientos para las prestaciones de semicios en las distintas
dependencias de la Justicia Electoral, desde el mes de agosto hasta el mes
de diciembre de 2020, en el marco de las medidas sonitarias para mitigar
la propagación del COYID - 19
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Que por Resolución DGAF/Presidencia Nros. 692/2020 y 137/2021 se
establecieron procedimientos para la prestación de semicios en la
Institución durdnte los meses de enero y febrero del presente oño.---

Que por Resolución DGAF/TSJE N 162/2019, de fecha 22 de julio de
2019, se reglamentó el horario de atención de las oficinas distritales del
Registro Electoral, dependientes de la Dtrección del Regisio Electoral y
se establecieron normas rclativas a las jornadas laborales de los

funcionarios permanenÍes, personal contratado y comisionodos que
prcslon servicios en las mismas

Que por Decreto Presidencial N" 4880 de fecha 21 de febrero de 2021, se
establecieron nuetas medidas específicas en el marco del plan de
levanÍamiento gradual del aislamiento preventivo general en el territorio
nacional por la pandemia del CORONAWRUS (COVID - 19) desde el 22
de febrero de 2021 hasta el 14 de marzo de 2021.--------

Que atendiendo la solicind realizada por la Dirección de Recttrsos
Humanos resulta pertinente establecer nuevos procedimienlos para la
pre*ación de semicios presenciales y a distancia durante el mes de muzo
de 2021.-----------

Que la Ley N" 635/95 " Que Reglameña la Justicia Electoral", en sa
mtículo 4', inciso 3), dispone: "EI Presidente ejercerá la representación
legal de la Justicia Electoral y la supervisión administrativa de Ia
mtsma

Que por Resolución TSJE N" 66 de fecha 18 de septiembre de 2019, se
designa Presidente y yicepresidente del Tribunal Superior de Justicia
Electoral para el período comprendido entre el 0l de enero al 31 de
diciembre de 2020.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

EL PRESTDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JASTICA ELECTORAL

, RESAELYE:
ESTABLECER la prestación de seryicios prese4qiales en todas las dependencias de
la Justicia Electoral, con el personal necesaria ñdt, .trrido para la realización de fareas
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imprescindibles, organizados en grupos de trabajo Jijos, en el horario de lunes a
üernes de 07:00 a 13:00 horas.---

A¡t 2' ESTABLECER el horario de trabajo para la prestación de senticios en las Oficinas
Distitales, dependientes de la Direcctón del Registro Electoral de conformidad a lo
disryesto en la Resolución DGAF/TSIE N" 162/2019.-----

Art 3" DISPONER que durante la vigencia de la presente Resolución los responsables de
cada dependencia elabororán los turnos de trabajo rofatitos, de manera a evitar la
aglomeración de personas, previendo el luncionamiento con la cantidad mínima
requerida, debiendo adoptar las medidas de bioseguridad necesarias para el cuidado
de los funcionarios a su cargo, a través de los prolocolos eslablecidos por el
Ministerio de Salud Pública y Bieneslar Social. Los equipos de trabajo deberán ser
e*ables, y conformados con la cantidad mínima necesario de funcionarios, ya que en
posibles casos de contagios se reempluarán a los equipos sin cenar las ofcinas e

inmedialamente comunicar a la Dirección de Bienestar Social y Desanollo del
Personal, para realizar el seguirniento correspondienÍe. Dicha organización deberá
ser remitida a la Dirección de Recursos Humanos conforme a los procedimienlos
establecidos en el Anso I de la Resolución DGAFRRESIDENCA N" 363/2020,
que podrá realizar verificaciones in situ o a través de cámara de seguridad u otros
medios disponibles. Asimismo, cada superior jerárquico ¡ndrá cotrocar a los

funcionarios bajo su csrgo Wa que cumplan funciones presenciales cuando éstos Io
requieran, cuyo incumplimiento acatreata la aplicación de medidas disciplinarias
acorde a la reglamentación vigenle.--

Art, 4' EXCEPTaAR a los funcionarios moyores de 65 años de edad, mujeres embarazadas
o en periodo de lactancia has¡a los seis meses de edad del lactante, petsonqs con
patologías de base de acuerdo a Ia evaluación médica correspondiente y a los
parámetros de la Tabla de Criterios Médicos de Yulnerabilidad emitida por el
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, y personas con discapacidad
comprobada, de la obligación de preslar servicios en forma presencial- Los

funcionarios que no asistan a la Juslicia Electoral no se encuentran exonerodos de la
obligación de prestar servicios, por lo que podrán hacerlo a dislancia ctando así lo
disponga su superior jerárquico y en las asignociones que este decida. En caso de

incumplimiento de las ordenes señaladas, Ios mismos serán pasibles de la aplicación
de medidas disciplinarias acorde con la reglamentación vigente.--------

ArL 5' ENCOMENDAR a los superiores jenirquicos de todas las dependencias de Ia
instinción la implemenlación de procedimientqqy mecanismos de tabajo o distancia,
basado en el uso de las tecnologías de lá y comunicación, conforme a la
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otganización y ejecución de las labores en función a los servicios que binda la
dependencia, de manera a paliar la emergencia sanitaria en cuanto al cumplimiento
de las metas ins¡iluciones. --------

Arr 6"

Arl. 7" DISPONER que la Dirección de Bienestar Social y Desotollo del Personal, a trovés
de la Clínica Médica y en coordinación con la Unidad de Segwidad Civil realáanin
Ios controles pertinentes de bioseguridad en los porfones de acceso a la Sede Central,
que se realizarán exclusivamente a través del portón N" 1 (acceso vehic'ular) y portón
No 4 (acceso peatonal), evilando la aglomeración de personas y mantentendo el
distanciamiento debido. Las personas que ingresen deberán latarse las manos en los
lavatorios proveídos por Ia Institució4 pudiendo denegarse el acceso a personas con
síntomas de alguna enfermedad o a quienes se nieguen a ctmplir las normas
s ani t ar i as pr ev e n t i v a s. - ---- - -- - ----

Art. 8' DAIORTAR a los funcionarios que no realizan actividad presencial a permonecer
en sus hogares tomando las precauciones necesarias para mitigü el riesgo de
erpansión del COWD-|9 y preslar la mayor colaboración a los efectos de dar
cumplimiento efectitto a las normativas vigentes. En caso de tomar conocimiento por
cualquier medio fehaciente del incumplimiento de dicha medida se tomarán las
acciones administrativas perlinentes, sin perjuicio de comunicar al Ministerio Público
para la aplicación de las sanciones conespondientes.--

A¡t 10" COMANIAR a quienes corresponda y cunplido, archivar.-------

ANTE MI:

Cabtera E.
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Ar. 9"

RESPONSA.BILIZAR a los superiores jerárquicos de cado dependencia de informar
a la Dirección de Recursos Humanos sobre las tareas laborales desarrolladas
mediante las aclividades a distancia de los funcionarios, a los efectos de avalar el
pago de salarios conespondiente. -- -

ESTABLECER la vigencia de las medidas señaladas en la presente Resolución desde

el 0l de ma¡zo hasta el 31 de marzo de 2021, pudiendo ampliarse acorde con las
recomendaciones efectuadas por el Ministerio de Salud Pública y Biene*ar Social.-


